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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

28208 Resolución de 1 de septiembre de 2015, de la Dirección General de
Política Digital de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,
por la que se hace pública la formalización del contrato de servicios de
desarrollo  tecnológico  y  apoyo  a  la  implantación  de  servicios  de
administración electrónica de la Junta de Andalucía, cofinanciada la
anualidad  2015  con  fondos  FEDER  (Programa  Operativo  FEDER
Andalucía  2007-2013).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Hacienda y Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: SGT153/14TIC.
d) Dirección de Internet del perfil  del contratante: www.juntadeandalucia.es/

contratacion.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Desarrollo tecnológico y apoyo a la implantación de servicios de

administración electrónica de la Junta de Andalucía.
c) Lote: Sí, dos.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 72262000 Servicios de desarrollo de

software.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 3.600.000 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 1.800.000 euros. Importe total:
2.178.000 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 24 de abril de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 13 de agosto de 2015.
c) Contratista: UTE Everis Spain, S.L.U.- Connectis Consulting Services, S.A.

(lotes 1 y 2).
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: Lote 1: 1.224.000 euros. Lote

2: 210.600. Importe total: Lote 1: 1.481.040 euros. Lote 2: 254.826.

Sevilla, 1 de septiembre de 2015.- El Director General de Política Digital.
ID: A150038877-1
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